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los dos aftes siguientes a su toma de posesión. Se computará el tiempo
que pennanezcan en dicha situación de acuerdo con lo previsto en el
artículo 21, número 2, 1etnl e), de la indicada Ley.

Los funcionarios nombrados, de acuerdo con la situación adminis-
trativa de. «SerVicios esoeciales». a la que pasarán, percibirán las
remuneraCIones establecidas en el artículo 97, en relación con el 91, del
Reglamento de Oraanización y Personal del Tribunal Constitucional de
15 de enero de 1981, siendo la cuantía del complemento de destin~ la
que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del
Estado para el nivel 21, sea cual fuere el grado que tengan consolidado
o puedan coll5Olidar por Resolución de la Administración de proceden_
cia durante el tiempo que presten servicios en dicho Tribunal

Décima.-La presente cOnvocatoria y los aetosderivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de junio de 1989.-EI Secretario de Estado para la
Administración Pública, José Te6filo Serrano Beltrán.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Constitucional e llma. Sra. Directora
general de la Funcióo Pública.

15232 CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de mayo
de 1989, de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas jjara
ingreso en la Escala Técnica de la Jefatura Central de
Tr4fico.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 26 de mayo
de 1989, de la Secretaria de Estado para la Administracióo Pública, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
de la Jefatura Central de Tnlfico, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 13~ de 5 de junio de 1989, se transcriben a continua
ción las rectificaciones correspondientes:

En la página 16927, apartado 7.1, donde dice: «Tribunal coordina-
dor», debO decir: «Tn"bunal». ... .

En la pásina 16928, apartado S, último párrafo, donde dice: «!..os
aspirantes que no superen en cuno», debe decir: «Los aspirantes que no
superen el curso ...».

En la misma página. anexo n, tema 2, donde dice: «El ordenamiento
jurídico y sus principales ordenadores», debe decir. «El ordenamiento
jurídico y sus principios ordenadores».

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 23 de mayo de 1989. de la Universidad
de Oviedo, por la que se convoca concurso para la provisión
de plazas a Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.°, 4 del Real Decreto
1888(1984, de 26 de septiembre, que regula los ;"'ncursos para la
prov1Slon de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relaCIonan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septlembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio yen lo no previsto
por la legislación general de funcionarios civile~ del Estado y se
tramitarán independien~t;:mentepara ,cada una de las plazas C()nv~das.
_ I?os.-Para~: admIUdo a los CItados concursos se requieren los

SIgUIentes reqUISItoS generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) . No haber sid~ ~pafa:~, mediante expediente disciplinario, del

servICIO de la AdmIDlstracl0n del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
6ad.

Tres.-Requisitos específicos:

Catedráticos de Universidad: Cuando estando en posesión del título
de Doctor se concurra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme
a lo pr~vist.o en el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888(1984, de 26
de septlemore, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el

mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11(1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apanado primero
del articulo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o contratados como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con antenoridad a la entrada en v~or de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquirieran en VIrtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Catedráticos de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del título
de Doctor.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo por
cualquiera de los procedímientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinta días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria,' mediante· instancia según anexo II
que aparece en la Resolución de 19 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986), debidamenta cumplimen~
tada. Los aspirantes deberán justificar la titulación requerida y el haber
abonado los derechos correspondientes en cualquiera de las Entidades
colaboradoras, sitas en el Principado de Asturias, o por giro postal.
(Catedráticos de Universidad, Titulares de Universidad y Catedráticos
de Escuela Universitaria: 1.500 pesetas; Titulares de Escuela Universita~
ria: Licenciados, 1.340 pesetas, y Diplomados, 1.260 pesetas.)

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los procedimientos
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación comJ?leta de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclUSIón. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el síguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días hábiles
desde su constitución, notificará a todos los tnteresados fecha, hora y
lugar de la presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión de documentación señalada en los artículos
9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las
modificaciones previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.";'Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, exuedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identIdad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto fisico Q psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, ~ún proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud. de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitados para el ejercicio de la función pública. Los que
tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio y Organismo del que dependen, acreditativa
de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Oviedo, 23 de mayo de 1989.-EI Rector, Juan Sebastián López
Arranz.

ANEXO

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

1. Area de conocimiento: «Fundamentos del Análisis Económico».
Departamento de Economía. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Teoría económica. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Area de conocimiento: «Economía Aplicada». Departamento de
Economía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Hacienda
Pública. Case de convocatoria' Concurso.


